
¿Qué cuestiones deben incluirse en un párrafo de 
énfasis o en un párrafo de otras cuestiones en el 

informe de auditoría? 

 

 
 

1 En cualquier caso es obligatorio incluirlos: 
 Indistintamente párrafo de énfasis o de otras cuestiones, cuando, con posterioridad

a su publicación, se reformulan los estados financieros, emitiéndose un nuevo
informe de auditoría, con el contenido previsto en la NIA-ES 560.16.

 Párrafo de otras cuestiones: cuando los estados financieros del periodo anterior no
hubieran sido auditados (NIA-ES 710.14 y 19) y en los supuestos contemplados en
la NIA-ES 710.16 y 17.

Adicionalmente la NIA-ES 210.19 contempla la inclusión de un párrafo de énfasis cuando 
el auditor determina que el marco de información financiera prescrito por las disposiciones 
legales o reglamentarias sería inaceptable si no estuviera previsto por dichas 
disposiciones, si bien este supuesto, con carácter general, no está contemplado en la 
normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas en España. 

Posibles ejemplos de situaciones en las que, no siendo obligatorio, el auditor puede 
considerar necesario incluirlos: 
 Párrafo de énfasis: NIA-ES 570R.A27, NIA-ES 706R.A5 y NIA-ES 710.A6.
 Párrafo de otras cuestiones: NIA-ES 710.13.

Base normativa: NIA-ES 706 Revisada. 
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Párrafo de énfasis Párrafo de otras cuestiones 

¿Se trata de una cuestión que origina: 
 una salvedad (NIA-ES 705 R),
 una incertidumbre material relacionada con la Empresa

en funcionamiento debidamente revelada en los
estados financieros (NIA-ES 570 R), o

 una cuestión clave/aspecto más relevante de la
auditoría (NIA-ES 701)?

¿Es una cuestión revelada adecuadamente en los estados financieros que, a juicio del 
auditor1, es de tal importancia que resulta fundamental para que los usuarios 

comprendan los estados financieros? 

¿Es una cuestión distinta de las presentadas 
o reveladas en los estados financieros que, a
juicio del auditor1, es relevante para que los

usuarios comprendan la auditoría, las 
responsabilidades del auditor o el informe de 

auditoría? 

El informe de 
auditoría no incluirá 
ningún párrafo de 
énfasis o de otras 
cuestiones en 
relación a dicha 
cuestión 
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